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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, diecisiete de enero del dos mil veintidós   

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y 

teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 108 del Código General del Proceso, procede el 

despacho a designar curador ad-litem a la parte demandada, 

Nelson Andrés Tobón Tabares, conforme a lo dispuesto por el 

inciso final del citado artículo en concordancia con el numeral 

7º del Art. 48 del C.G.P., designando a la abogada GLORIA 

AMPARO ZUÑIGA. 

 

A la designada comuníquesele la designación al correo 

electrónico registrado en el Sirna en los términos de los 

artículos 48 y siguientes del Código General del Proceso, a 

través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de Armenia Q, con la advertencia de que 

trata el artículo 154 del Código General del Proceso. 

 

 

Líbrese, a través del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Q, la comunicación 

respectiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez  
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Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 
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